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MÓDULOl

1. Informática documental

1. Proceso de informatización de bibliotecas. Sistemas infor
máticos de gestión de bibliotecas.

2. Bases de datos documentales. Lenguajes de interrogación.
Tbesaurus. Procedimientos y perfiles: Métodos de indizaci6n. Sis
temas de recuperación de información: Análisis comparativo.

3. Bases de datos bibliográficos. Léxicos monocampo y mul
ticampo: Léxicos mono y multisentido. Separadores. Catalogación
automática. Búsquedas retrospectivas y difusión selectiva. For·
matoMARC.

2. Comunicaciones y redes

1. Conceptos generales de transmisión de datos. TIpos de
transmisión. Moderos. Multiplexores. Equipos terminales.

2. Tipos de redes. Clasificaci6n por tlpologia. Clasificación
por tecnologia: Conmutación de circuitos. Conmutación de men·
sajes. Conmutación por paquetes.

3. Redes de área local. Integración de sistemas heterogéneos.
4. El modelo ETHERNET.
5. Redes de área extensa.
6. Protocolos de transmisión y 'lsoftwarelt de comunicaciones.
7. Redes públicas de transmisión de datos.

3. Sistemas abiertos

1. Elementos conceptuales y arquitectura de sistemas
abiertos.

2. Sistemas abiertos y normalizaciones de facto.
3. Modelo de referencia de Interconexión de Sistemas Abier

tos (OSI) de ISO.

4. Informótfca en la investigación y docencia

1. Estructura. organización y funcionamiento de las redes
informáticas científicas nacionales.

2. Estructura. organización y funcionamiento de las redes
informáticas científicas internacionales.

3. Servicios disponibles -para la investigación en las redes
informáticas.

4. Paquetes de programas. Criterios de elección. Pruebas y
juegos de ensayo. Adaptación y mantenimiento.

MÓOUL02

5. Bases de datos y lenguajes orientados

1. Funcionamiento de SGBD utilizados en las Universidades
andaluzas.

2. Concepto de Bases de Datos. Diseño. Integridad. segu·
ridad. independencia. control de redundancia. Protección física
de los datos.

3. Definición física y lógica de Base de Datos. Esquemas y
subesquemas. Ocurrencias múltiples.

4. Acceso a la Base de Datos. Modelos: Jerárquicos. en red
y relacional. Normas CODASYL.

5. Modelo relacional. Reglas de Codd y normalización.
6. Requisitos de un SGBD. Resumen de las características

de algunos SGBD actuales.
7. Elementos básicos de SQL. Optimización.

6. Ingeniería del software

1. Metodología de planificación informática. Modelos del ciclo
de vida.

2. Modelo entidad-relación.
3. Garantía de calidad del software.
4. Análisis de sistemas de información.
5. Diseño de sistemas de información.
6. Desarrollo. pruebas e implantación.
7. Mantenimiento y gestión de la configuración del software.
8. Metodología métrica 2.

7. lnjormótlctJ en la gestión de Universidades

1. La adquisición de bienes y servicios Informáticos en la
Administración. Pliegos-de condiciones. Normativa existente.

2. La teoria de decisión multicrlterio discreta como modelo
de referencia metodológico para la selección de bienes y servicios.
El método de la ponderación lineal.

3. Gestión automatizada de personal: Información necesaria
y aplicaciones informáticas.

4. Automatización de la gestión presupuestaria: Informaci6n
necesaria y aplicaciones Informáticas.

5. La informática en el seguimiento de expedientes: Informa
ción necesaria y aplicaciones informáticas.

ANEXO m
TribaD.. eeIIflcador

El Tribunal calificador de estas pruebas estará constituido por
los siguientes miembros:

Titulares:

Presidente: Don Luis Parras Guijosa. del Cuerpo de Catedrá·
ticos de Universidad y Presidente de la Comisión Gestora de la
Universidad de Jaén.

Vocales: Don FemandoMárquez López. Profesor titular de Uni
versidad y Director del Servicio Centralizado de Informática de
la Universidad de Jaén; Don Juan Almorza Daza. Catedrático de
Instituto y Jefe del Servicio de Informática· de la Consejeria de
Educación de la Junta de Andalucia; don José Fernando Bien
venido Bárcena, Profesor titular de Escuela Universitaria y Director
del Servicio Central de Informática de la Universidad de Almería;
don Francisco Feito Higueruela, Profesor titular de Escuela Uni
versitaria, del Departamento de Informática de la Universidad de
Jaén. y don Juan Luis Rulz·Rtco Diez, funcionario de la Escala
de Gestión de la Untversidad de Salamanca. que actuará como
Secretario.

Suplentes:

Presidente: Don Juan Hernández Armenteros, Profesor titular
de Universidad y Gerente de la Universidad de Jaén.

Vocales: Don Manuel Molinos Molinos. Profesor titular de Uni·
versidad y Director del Secretariado de Apoyo a la Investigación
de la Universidad de Jaén; don Joaquin Canca Cuenca. funcionario
de la Escala Técnica de Gestión, especialidad de Informática, de
la Universidad de Málaga y Director del Servicio Central de Infor
mática de aquella Universidad; don Alfonso Bosch Arán.. Profesor
titular de Escuela Universitaria en la Universidad de Almeria; don
Juan Carlos G.ranja Alvarez, Profesor titular de -Escuela Univer
sitaria. del Departamento de Informática de la Universidad de Jaén,
y don Alejandro Castillo López, funcionario de la Escala de Gestión
de la Universidad de Murcia. que actuaria como Secretario.

ANEXO IV

Declaración jarada/prollM8B

Don/doña .......................................................................•
con domicilio en y
documento nacional de identidad número .........................•...• a
efectos de ser nombrado funcionario de carrera de la Escala de
Analistas Informáticos de la Universidad de Jaén. declara. bajo
juramento o promete. que no ha sido separado del servido de
ninguna de las Administraciones Públicas.

Jaén, ....•..... de •......................... de 1994.

12938 RESOLUCION de 16 de mayo de 1994, de la Unlver·
sidad de Jaén, por la que se convocan pruebas selec
tivas para Ingreso en la Escala de Ayudantes de Archi
vos y Bibliotecas de esta Universidad, en aplicación
del articulo 1S y la disposición transitoria decimo
quinta de la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública.

En cumplimiento de lo dispuesto en la disposición transitoria
decimoquinta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto (.Boletín Oficial
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del Estado. del 3), de Medidas Urgent~s para la Reforma de la
Función Pública, adicionada por la Ley 23/1988, de 28 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado» del 29), en uso de la autorización
contenida en el articulo 37.1 de la Ley 31/1990, de 27 de dlciem·
bre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991 (<<Boletín
Oficial del Estado. del 28), y de conformidad con el acuerdo del
Consejo de Ministros de 27 de mayo de 1991 (.Boletln Oficial
del Estado> de 1 de abril), sobre la aplicación del articulo 15
y la disposición transitoria decimoquinta de la Ley de Medidas
para la Reforma de la Función Pública y de los articulos 39, 33
y 32 de las Leyes de Presupuestos Generales del Estado para
1989, 1990 y 1991,

Esta Presidencia, en uso de las competencias que le están atrl·
buldas en el arliculo 8 de la Ley 5/1993, del Parlamento de Anda·
lucia por la que se crea la Universidad de Jaén (<<Boletín Oficial
del Estado. número 203, de 25 de agosto), y el artículo 18 de
la Ley 11/1983, de Reforma Universitaria (.Boletin Oficial del
Estado» número 209, de 1 de septiembre), en relación con el ar
ticulo 3.0

• e), de la misma norma, acuerda convocar pruebas selec~

tivas para ingreso en la Escala de Ayudantes de Archivos y Biblio
tecas de la Universidad de, Jaén, con sujeción a las siguientes

_ de eomroc:atoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza de
la Escala de Ayudantes de Archivos y Bibliotecas de la Universidad
de Jaén, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de
la Ley 31/1990, de Presupuestos Generales del Estado para 1991,
por el sistema de plazas afectadas por el artículo 15 de la Ley
de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

1.2 Las presentes pruebas selectivas se regirán por las bases
de esta convocatoria, y en cuanto les sea de aplicación por la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988,
de 28 de julio; el articulo 37 de la Ley 31/1990; el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre (.Boletin Oficial del Estado>
del 21), ycon carácter supletorio, eL Acuerdo del Consejo de Minis
tros de 27 de marzo de 1991, hecho público por Orden del Minis·
terio para las Administraciones Públicas (<<Boletin Oficial del Esta
doonúmero 78, de 1 de abril). e

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de concurso
y otra de oposición con las valoraciones, pruebas, puntuaciones
y materias que se especifican en el anexo 1.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el que figura en el anexo 11 de esta cot1vocatoria.

1.5 El personal que' supere las pruebas .selectivas quedará
destinado en el puesto de trabajo de personal funcionario en el
que la plaza de laboral se haya reconvertido.

1.6 El prlmer ejercicio de la oposición se iniciará a partir
del 1 de julio de 1994. Con cuarenta y ocho horas de antelación,
como mínimo, a la fecha en que dé comienzo el primer ejercicio
de la fase de oposición, por resolución de la Presidencia de la
Comisión Gestora de la Universidad se hará pública la lista de
los aspirantes con la puntuación obtenida en la fase de concurso.
Dichas listas deberán ponerse de manifiesto, en todo caso, en
el local donde se vaya a celebrar el primer ejercido de la: fase
de oposición y en el tablón de anuncios del Rectorado de la
Universidad.

2. Requisitos de los candidatos,
2.1 Para ser admitido a la realización a las pruebas selectivas

los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
2.1.3 Estar en posesión del titulo de Diplomado Universitario,

Ingeniero técnico, Arquitecto técnico, Formación Profesional de
tercer grado o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la
fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes. Se
considerará equivalente al título de Diplomado Universitario el
haber superado tres cursos completos de 'licenciatura.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente discipli
narlo, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las correspondientes
funciones.

. 2.1.6 Estar vinculado por una relaciónde empleo de carácter
laboral indefinido con la Universidad de Jaén, pertenecer al grupo
I1I, Técnicos especialistas en Bibliotecas del vigente Convenio
Colectivo del personal laboral de las Universidades Andaluzas y
ocupar un puesto de -trabajo adscrito al grupo B en la corres·
pondiente relación de pu.estos de trabajo del personal funcionario

. de la Universidad de Jaén.

2.2 Asimismo, podrán participar en estas pruebas las per
sonas que en la fecha de publicación de la presente convocatoria
en el ...Boletín Oficial del EstadolO se encuentren en situación de
excedencia y reúnan todos los demás requisitos exigidos para ser
admitidos a la realización de las presentes pruebas.

Para la fase de concurso se computará la antigüedad en la
Universidad.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 y, en
su caso, en la base 2.2 deberán poseerse en el dla de finalización
del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el
momento de la toma de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratui
tamente en el Negociado de Información o en el Servicio de Per
sonal de la Universidad de Jaén. A la instancia se acompañará,
en su caso, además de dos fotocopias del documento nacional
de identidad, la siguiente documentación:

3.1.1 Certificación expedida por el Servicio de Personal de
la Universidad de Jaéq que acredite que el puesto del que es titular
el interesado ha sido clasificado como reservado a personal b1O
cionario y adscrito a la -Escala correspondiente a esta convocatoria,
y en la que, asimismo, se haga constar que a la entrada en vigor
de la Ley 23/1988, de 28 de julio, el interesado se encontraba
prestando servicios en la Universidad de Jaén con contrato inde
finido.

3.1.2 Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de
concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, deberán formular
declaración ae antigüedad en la Universidad sobre la que el
Servicio de Personal de la Universidad de Jaén, mediante diligencia
acreditará la misma.

3.2 La presentación de solicitudes se hará en el Registro Gene·
ral del Rectorado -de la Universidad o en la forma establecida en
el articulo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi·
men Juridico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de veinte dias naturales a partir
del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el ...Boletin
Oficial del Estado» y se dirigirán al señor Presidente de la Comisión
Gestora de la Universidad de Jaén.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias el Pre
sidente de la Comisión Gestora de la Universidad de Jaén dictará
resolución en el plazo máximo de un mes que se publicará en
el tablón de anuncios del Rectorado .de la Universidad y en la
que, además de declarar aprobada la lista de admitidos y excluidos,
se recogerá el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios, asi
como la relación de 105 aspirantes excluidos con indicación de
las causas de exclusión.

En la lista deberá constar, en todo caso, los apellidos, nombre
y número de documento nacional de identidad.

4.2- Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exclusión.

La resolución que apruebe definitivamente la relación de admi
tidos pondrá fin a la vía administrativa, por lo que 105 aspirantes
definitivamente excluidos podrán formular recurso contenciosood
ministrativo.
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5. Tribunal
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6. Desarrollo de los ejercicios
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5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura
como anexo III de la convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, notificándolo al Presidente· de la Comisión Gestora de la
Universidad, cuando concurran en ellos circunstancias de las pre
vistas en el articulo 28.2 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las AdministraCiones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común o si hubiesen realizado tareas de preparación de
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal decla
ración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias pre
vistas en el articula 28.2 de la Ley de 30/1992, de 26 de noviem
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la pre
sente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas
la autoridad convocante publicará en el .Boletín Oficial del Esta·
do»resolución por la que se nombren a los nuevos miembros del
Tribunal que deban sustituir a los que hayan perdído su condicíón
por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente. se constituirá el Tri
bunal con asistencia del Presidente y del Secretario y la mitad,
al menos, de sus miembros, titulares o suplentes;

En dicha sesión el Tribunal acordará todas las decisiones que
se correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal para actuar váli
damente requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus
miembros. titulares o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, asi
como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las .pruebas correspondientes de
los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores
a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La desig
nación de tales asesores deberá comunicarse al Presidente de la
Comisión Gestora de la Universidad de Jaén.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesario, de forma que los aspi
rantes con minusvalías tengan similares condiciones para la rea
lización del ejercicio a las de los demás participantes.

A tal efecto. el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos de la Administración laboral,
sanitaria o de los órganos competentes de la Consejeria de Asuntos
Sociales de la Junta de Andaluda.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor
tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de la oposición
que sean escritos y no deban ser leidos ante el Tribunal, sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes uti
lizando para ello los impresos aprobados por la Orden del Minis
terio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 22) o cualesquiera otros equivalentes.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios
figuren marcas o signos que permitan conocer la identidad del
opositor.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de
Jaén, sito en paraje Las laguinillas, sin número. edf. 10. teléfono
(953) 21 21 81.

En esta sede. al menos una persona miembro o no del Tribunal.
a~enderácuantas cuestiones sean planteadas en relación con estas
pruebas selectivas. bien en los locales de la Universidad o por
teléfono.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categoria segunda de las recogidas en el Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo (.Boletín Oficial del Estado. del 19).

6.1 En cualquier momento los aspirantes podrán ser reque
ridos por los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar
su personalidad.

6.2 los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciados por, el Tribunal.

6.3 La publicación del anuncio de celebración del segundo
ejercicio se efectuará por el Tribunal en los locales donde se haya
celebrado el primero. asi como en la sede del Tribunal señalada
en la base 5.10 y por cualesquiera otros medios si se juzga con·
veniente para facilitar su máxima divulg'ación con veinticuatro
horas, al menos, de antelación a la señalada para la iniciación
de los mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio el anuncio
será publicado en los locales donde se haya celebrado, en la citada
sede del Tribunal y por cualquier otro medio si se juzga conve
niente. con doce horas, al menos de antelación.

6.4 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviese conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee
la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado. deberá proponer su exclusión al
Presidente de la Comisi6n Gestora de la Universidad de Jaén,
comunicándole asimismo las inexactitudes o falsedades formula
das por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas
selectivas, a los efectos procedentes. -

7. Lista (le aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas. el Tribunal hará públi·
caso en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así
como en la sede del Tribunal señalada en la base 5.10 y en aquellos
otros que estime oportuno. la relación de aspirantes aprobados
por orden de puntuación alcanzada, con indicación de su docu
mento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la listas
de aprobados a la Presidencia de la Comisión Gestora de la Uniw
versidad. especificando, igualmente. el número de aprobados en
cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el
siguiente a aquél en que se hicieron públicas las listas de apro
bados en el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados
deberán presentar en el Servicio de Personal correspondiente los
siguientes documentos:

A) Focotopia del documento nacional de Identidad.

B) Fotocopia del título de Diplomado Universitario, Ingeniero
técnico. Arquitecto técnico, Formación Profesional de tercer grado
o equivalente, o certificado de haber supera,do tres cursos com
pletos de licenciatura Universitaria.

C) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, de ninguna Administración
Pública, ni hallarse Inhabilitado para el ejercicio de funciones
púbricas. según el modelo que figura como anexo IV a esta con
vocatoria.

8.2 Quienes dentro del plazo fijado. y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados
en la base 2.1 no podrán ser nQmbrados funcionarios y quedarán
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.3 Por la autoridad convocante. y a propuesta del Tribunal
calificador, se procederá al nombramiento de funcionarios de
carrera. mediante resolución que se publicará en el teBoletin Oficial
del Estado» con Indicadón del destino adjudicado.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de foto
copia del documento nacional de identidad de los aspirantes apro
bados y del ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas
selectivas.

8.4 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será
efectuada en el plazo de un mes. contado 4esde .la fecha de publi.
cación de su nombramiento en el teBpletín Oficial del Estadolt.
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9. Nonna final

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados en los casos y en la forma establecidos pór la
Ley de Régimen Juridico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, la Administra
ción podrá, en su caso, proceder a la revisión de las resoluciones
del Tribunal, conforme a lo previsto en dicha Ley.

Jaén, 16 de mayo de 1994.-El Presidente de la Comisión Ges
tora, Luis Parras Guijosa.

ANEXO I

1. EJercicios, valoración y calificación

1.1 El procedimiento de selección constará de las siguientes
fases: Concurso y oposición.

1.1.1 En la fase de concurso, Que no tendrá carácter elimi
natorio, se valorará. conforme al punto 2.1 de este anexo, la anti
güedad de solicitante,a que se refiere la: base 2.2, teniendo en
cuenta, a estos efectos, los servidos efectivos prestados hasta la
fecha de publicación de esta convocatoria.

A efectos de esta valoración, junto con la solicitud de admisión
a las pruebas, se formulará declaracl6n sobre la que el Servicio
de 'Personal de la Universidad efectuará la correspondiente dili
gencia confirmando O corrigiendo los datos declarados.

1.1.2 La fase de oposici6nestará formada por los ejercicios
que a continuación se Indican, siendo ambos eliminatorios:

Primer ejercido: Consistirá en contestar un cuestionario de
preguntas con r.espuestas múltiples, siendo sólo una de ellas la
correcta, basado en el contenido del programa que figura como
anexo JI de esta convocatoria.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será
de noventa minutos.

Segundo ejercicio: Consistirá en la redacción por escrito de
cuatro asientos bi1}Hográficos de Iplpresos modernos (dos en cas
tellano, uno en inglés y otro en francés), comprendiendo los
siguientes elementos:

a) Catalogación de acuerdo con las normas vigentes editadas
por la Dirección General del Libro y'Bibliotecas.

b) Clasificación decimal universal.
c) Encabezamientos de materias, que se redactarán libremen

te basándose en las listas de encabezamientos disponibles.

Los opositores podrán consultar las normas de catalogación,
las listas de encabezamiento de materia y las tablas de CDU. Tam
bién podrán utilizar diccionarios bilingües de las respectivas len
guas en que estén redactadas las obras que han de catalogar.
El tiempo máximo para el desarrollo de este ejercido será de dos
horas y media.

2. Valoración de los ejercicios

2.1 Aspirantes que solicitan puntuación en la fase de con
curso:

2.1.1 Fase de concurso. La valoración de los méritos seña
lados en la base 2.2 se realizará de la forma siguiente:

a) Antigüedad: La antigüedad se valorará hasta un máximo
de seis puntos, teniendo en cuenta a estos efectos los servicios
prestados hasta la fecha de publicación de la convocatoria, asig~

nándose a cada año completo de servicios efectivos una puntua
ción de 0,30 puntos hasta el límite máximo expuesto.

b) Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán
a la puntuación final a efectos de establecer el orden definitivo
de aspirantes aprobados.

Esos puntos no podrán ser aplicados para superar los ejercicios
de la fase de oposición.

2.1.2 Fase de oposición: Los ejercicios de la fase de oposición
se calificarán de la forma siguiente:

Primer ejercicio: Se calificará de cero a diez puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un minimo de cinco puntos.

Segundo ejercicio: Se calificará de cero a cinco puntos, cada
uno de los asientos bibliográficos. Para aprobar será necesario
obtener como minimo diez puntos.

2.1.3 La califiCación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaclono obtenidas en las fases dl2 oposición
y concurso~ En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor calificación obtenida en el primer ejercicio.

ANEXO D

.............
1. Biblloteconomia

1. Concepto y misión de los servicios bibliotecarios. Clases
de bibliotecas.

2. Bibliotecas universitarias. Concepto y función. Estructura
y servicios.

3. Las bibliotecas universitarias en España. Panorama his
tórico y situación actual.

4. Las bibliotecas en Andalucia. La Biblioteca Universitaria
de Jaén.

5. Las bibliotecas especializadas y los centros de documen
tación.

6. Instalación y equipamiento de bibliotecas. Conservación
de materiales bibliotecarios.

7. Selección y adquisición de fondos bibliotecarios.
8. El proceso técnlc:o de los fondos bibliotecarios.
9. Los catálogos de la biblioteca. Concepto, clases y fines.
10. Tratamiento de las publicaciones periódicas. La sala de

revistas.
11. Servicios a los lectores: La Sección de referencia, infor

mación bibliográfica, difusión selectiva de la Informaci6n y for·
maci6n de usuarios.

12. Servicios a los lectores: Préstamo y acceso al documento.
13. La cooperación bibliotecaria. Redes de bibliotecas.
14.. La automatización de los servicios bibliotecarios y docu

mentales.
15. Nuevas tecnqlogias para el almacenamiento y transmisión

de la información en los servicios bibliotecarios y documentales.

11. Blbllogra/la V documentación

1. Concepto y objetivos de la bibliografia. Estado actual. Tipo-
logía y caracteristicas. .

2. Blbliogralías de blbliogralías. Bibliogralías generales.
3. Bibliograftas nac~onales. bibliografia nacional española.

Fuentes para el estudio de'la cultura andaluza.
4. Bibliografias de publicaciones periódicas y de publicacio

nes oficiales.
5. Los catálogos de las grandes bibliotecas. Los catálogos

colectivos.
6. Bibliografias especializadas en Ciencias Sociales y Huma

nidades.
7. Blbliografias especializadas en Ciencia y Tecnologia.
8. Clases de documentos. El documento primario. El docu·

mento secundario.
9. Lenguajo documentales. El análisis documental.
10. La Indizaci6n y el resumen.
11. Clasificaciones sistemáticas y alfabéticas.
12. La claslficad6n decimal universal.
13. La normalización de la Identificación bibliográfica: ISBD.

ISBN, ISSN, etc. El formato MARC.
14. Las bases de datos. Servicios de Teledocumentación.
15. La industria de la Informaci6n en España.

111. Historia del libro y organización universitaria

1. El libro y las bibliotecas hasta la invención de la imprenta.
2. El libro y las bibliotecas desde la invención de la imprenta

hasta el siglo XVIII.
3. El libro V las bibliotecas en los siglos XIX y XX.
4. La ilustraci6n y la encuadernación del libro: Evolución

histórica.
5. La industria editorial y el comercio librero en la actualidad.
6. La organización bibliotecaria de España en la actualidad.
7. legislación sobre el patrimonio bibliográfico y documental.
8. Organizaciones nacionales e internacionales en el campo

de las bibliotecas y los centrOI de documentación.
9. El Ministerio de Cultura: Su estructura en relaci6n al libro

V a las bibliotecas.
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10. Régimen jurldico de las Universidades. Ley 11/1983, de
25 de agosto. Estructura y organi2:aci6n de las Universidades.

11. La Función Pública: Ley 30/1984, de 3 de agosto, y refor·
mas posteriores. Función J:Jública Universitaria. Personal docente
y personal de Administración y Servidos. Derechos. deberes y
situaciones administrativas de los funcionarios.

12. El Sistema Universitario de Andalucía. Ley del Parlamento
de Andalucía 1/1992, de Coordinación del sistema universitario.
Especial referencia a la Ley del ParJamento de Andalucia 5/1993,
de 1 de julio, de creación de la Universidad de Jaén.

ANEXO m
Tribunal c:a1Iflc:ador

El Tribunal calificador de estas pruebas estará constituido por
los siguientes miembtos:

Titulares:

Presidente: Don Luis Parras Guijosa. del Cuerpo de Catedrá
ticos de Universidad y Presidente de la! Comisión Gestora de la
Universidad de Jaén.

Vocales: Doña Maria Dolores Sánchez Cabos. funcionaría de
la Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y M.useos de la
Universidad de Granada; doña Trinidad Alonso Moya. funcionaría
de la Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos de
la Universidad de Granada; don Angel Ocón Pérez de Obanos,
funcionario de la Escala de Ayudantes de Archivos. Bibliotecas
y Museos de la Universidad de Granada. y don Pedro Manuel Serra
no Pérez. funcionario de la Escala Administrativa de la Universidad
de Granada. que actuará como Secretario.

Suplentes:

Presidente: Don Juan Hemández Armenteros, Profesor titular
de Universidad y Gerente de la Universidad de Jaén.

Vocales: Don Isidoro Juan Flores Contreras, funcionario de
la Escala de Ayudantes de Archivos' y Bibliotecas y Museos de
la Universidad de Granada; doña Rosario Rodríguez Treitero, fun
cionaria de la Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y
Museos de la Universidad de Santiago de Compostela; don Antonio
Femández Porcel. funcionario de la Escala de Ayudantes de Archi
vos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Granada. y doña
Encarnación Robles Moya. funcionaria de la Escala Administrativa
de la Universidad de Granada. que actuaria como Secretaria.

ANEXO IV .

DeclaradÓD )arada

Don/doña .................•................................
con domicilio en ,
y documento nacional de identidad número .....................•
a efectos de ser nombrado/a funcionario/a de carrera de la Escala
de Ayudantes y Archivos y Bibliotecas de la Universidad de Jaén.
promete o declara bajo juramento que no ha sido separado/a del
servicio de ninguna de las Administraciones Públicas.

Jaén, ............•. de ••.................................. de 1994.

12939 RESOLUCION de 16 de mayo de 1994, de la Unive....
sldad de Jaén, por la que se convocan pruebas selec·
tivas para lngresqr en la Escala de Programadores
Informáticos de esta Universidad.

Entre_las funciones, que atribuye la Ley del Parlamento de Anda
lucía 5/1993. de 1 de julio, por la que se crea la Universidad
de Jaén (.Boletin OfIcial del Estado. número 203, de 25 de agosto),
a la Presidencia de la Comisi6n Gestora, en su articulo 8, se
encuentra la de convocar las pruebas selectivas para acceso de
personal a la Universidad. por lo que en cumplimiento del acuerdo
adoptado por la Comisi6n Gestora en su sesi6n de 21 de enero
de 19.94 y con el fin de atender las necesidades de personal fun·
clonario de admlnistraci6n y servicios.

Esta Presidencia. en uso de las competencias que le están atri
buidas en el mencionado articulo 8 de la Ley 5/1993, del Par·
lamento de Andalucia, en relaci6n con el número 6.2 de dicha

Ley y el articulo 18 de la Ley 11/1983, de Reforma Universitaria
(<<Boletín Oficial del Estado» número 209, de 1 de septiembre),
en relación con el artículo 3.0

• e), de la misma norma, acuerda
convocar pruebas selectivas para el Ingreso en la Escala de Pro
gramadores Informáticos de la Universidad de Jaén, con sujecl6n
a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Nonnas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir tres plazas
de personal funcionario en la Eseala de Programadores Informá
ticos de la Universidad de Jaén mediante el sistema de oposición.

1.2 La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a
lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley
23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al ServiCio de la Administración del Estado; el Real
Decreto 28/1990. de 15 de enero. por el que se aprueba el Regla
mento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de 105 Funcionarios Civiles de la Administración del
Estado; la Ley del Parlamento de Andalucía 5/1993, de creación
de la Universidad de Jaén. y a las normas de esta Resolución.

1.3 El procedimiento de selección de aspirantes será el de
oposición, con las pruebas y puntuaciones que se especifican en
el anexo 1.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el que figura en el anexo JI.

1.5 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al
siguiente calendario:

El primer ejercicio se iniciará a partir del 1 de julio de 1994.
La fecha. hora y lugar del mismQ se fijarán en la Resolución de
la Presidencia de la Comisi6n Gestora en que se aprueben las
listas de admitidos y excluidos.

2. Requisitos de los candidatos

2.1. Los aspirantes que concurran a estas plazas deberán reu-
nir los siguientes requisitos: .

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber alcanzado

la edad de Jubilación.
c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título

de Diplomado Universitario. Ingeniero Técnico. Arquitecto Téc·
nlco o equivalente. siéndolo a tal fin tener aprobados tres cursos
completos de estudios universitarios conducentes a la obtención
de titulación superior.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
fisica o psiqulca que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de funclones públicas.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base anterior debe-
rán poseerse en el dia de la finalizaci6n del plazo de presentación
de solicitudes y. estar en posesión de los mismos hasta la toma
de posesión como funcionario de la Escala a que se aspira.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas·
deberán solicitarlo en el modelo de instancia que será facilitado
gratuitamente en el Negociado de Información o en el Servicio
de Personal de la Universidad de Jaén. o en los modelos nor
malizados para ingresar en la Administración Pública, que se facl·
litan en 105 Gobiernos Civiles y en las Delegaciones del Gobierno
en las Comunidades Autónomas.

A la Instancia se acompañarán dos fotocopias del documento
nacional de identidad y el resguardo de haber abonado los dere
chos de examen a que se refiere la base 3.4.

3.2 Las solicitudes se dirigirán al excelentislmo señor Pre..
sidente de la Comisión Gestora de la· Universidad de Jaén en el
plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente a


